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Presente.- XÁ _ 

Ref.: Cesión de participaciones de la Compañía AGRICOLA ENDARA LOPEZ CIA LTDA 

  

De mi consideración: 

Fausto Hernan Endara Lopez, en mi calidad de Gerente General, y por lo tanto, representante 
legal de la COMPAÑÍA AGRICOLA ENDARA LOPEZ CIA LTDA., en cumplimiento de lo 
establecido en el Artículo 21 de la Ley de Compañía, informo a usted, que con fecha 19 de 
diciembre de 2007, fueron inscritas en el Libro de Participaciones y Socios de mi representada 
la cesión de participaciones que se encuentra detallada en la copia certificada de la Escritura 

Pública que se adjunta. 

Como lo menciono en el párrafo anterior, adjunto copia certificada de la cesión de 
participaciones otorgada ante el Notario Segundo del cantón Ibarra, doctor Carlos Proaño Mera 
el 11 de diciembre de 2007 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Urcuqui 
el 19 de diciembre de 2007. 

El tipo de inversión es nacional. 
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Gerente General = ÍA 
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. De la Eseritura_.DE CONTRATO DE CESTON DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 
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Otorgada por SR. FAUSTO ERNESTO ENDARA. ESPINOSA Y SRA.- 

  

. MYRIAN MAGDALENA ENDARA LOPEZ Y OTROS.- . 

  

Por cuontía * de USD $ 349,440,00.- 
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CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA ENDARA ESPINOSA FAUSTO ERNESTO Y SRA. 

A FAVOR DE ENDARA LOPEZ MYRIAM MAGDALENA Y O y 

POR CUANTÍA DE $ 349.440,00 

ESCRITURA No. 3359 

SE DIO DOS COPIAS UA 
ARO RICA AICA A 

    

  

   
A * En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día martes once de diciembre del año dos 

No sicte, ante mi doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público Segundo del Cantón 

Y edita. comparecen: de una parte los cónyuges Fausto Ernesto Endara Espinosa y 
a [pim TN 

> ER seña Maria Magdalena /6pez Monge, y de otra parte los señores Myriam 

z EN Magdalena Endara López, Nelson lván Endara López, E austo Javier Endara López. Y 
AA, 

Me ho. ¿ESO Arturo Endara López, “María Verónica Endara López, Éausto Hernán Endara 

pez, Tatiana Margarita Endara López 4 María Salomé Endara López. “Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, vecinos 

de éste lugar, con excepción de las dos últimas residentes en la ciudad de Quito, de 

«tránsito por esta ciudad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes conozco de lo 

que dov fe: v elevan a escritura Dública la minuta que me nresentan la misma que 

copiada literalmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por sus propios y personales derechos, el señor 

Fausto Ernesto Endara Espinosa y su cónyuge la señora María Magdalena López 

Monge en calidad de CEDENTES; por otra parte, por sus propios y personales 

derechos comparecen los señores Myriam Magdalena, Nelson Iván, Fausto Javier,
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Pablo Arturo, María Verónica, Fausto Hernán, Tatiana Margarita Endara López y 

María Salomé Endara López, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de tbarra, excepto Tatiana 

Margarita y María Salomé Endara López, quienes residen en Quito y se encuentran de 

tránsito en la ciudad de ibarra, de estado civil casados, con capacidad legal y 

suficiente cuanto en derecho se requiere para esta clase de actos.- SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- 1. La Compañía “AGRICOLA ENDARA LOPEZ CIA. LTDA”, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el nueve de octubre del año dos mil 

siete, ante el Notario Segundo del cantón Ibarra, inscrita el veinte y nueve de 

noviembre de del año dos mil siete, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Urcuquí.- 2. La Junta General Extragrdinaria y Universal de Socios, celebrada 

el seis de diciembre del año dos mil siete, L.. acta que se adjunta como habilitante a 

la presente escritura, resolvió autorizar al socio Fausto Endara Espinosa, la cesión de 

la totalidad de las participaciones que mantenía en la Compañía en favor de todos y 

cada unos de los Socios restantes que conforman la Empresa.- 3. Por lo expuesto, es 

voluntad de los comparecientes formalizar ia decisión tomada en la citada Junta y 

ceder las participaciones de conformidad al artículo ciento trece_de la Ley de 

Compañías.- TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Fausto Ernesto Endara Espinosa y su cónyuge señora María 

mMogdalona Lóna Mona ceden el cien por ciento de sus participaciones, esto es 

TRESCIENTAS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTAS CUARENTA 

PARTICIPACIONES (349.440) de un dólar cada una, a favor del los señores Myriam 

Magdalena, Nelson Iván, Fausto Javier, Pablo Arturo, María Verónica, Fausto Hernán, 

Tatiana Margarita y María Salomé Endara López, a prorrata de las participaciones que 

cada uno posee en la Empresa, de acuerdo al cuadro de cesión de participaciones se 

resume conforme el siguiente detalle:



        

  

Sr. Fausto Endara Espinosa 

Socio-Presidente de la Junta 

Je 

Sr. Fausto Endara López 

Socio-Secretario 
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Sra. Salomé Endara López 
Socia 
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Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este 

documento. 
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Sr. JavierEñdara López 
Socio 
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Sr. Tena Endara López: 
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Sra. Verónica Endara López 

Socia 

A llita / JAR 
AAAKÁ 

Sr. Nelsón Endara López 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA “AGRICOLA ENDARA AN LTDA.” 

En Urcuquí a los 8 días del mes de diciembre del 2.007, se reúnen los 

Socios de la compañía “AGRICOLA ENDARA LOPEZ CÍA. LTDA.” en sus 
oficinas ubicadas en la Hacienda San Carlos, A las 10:00 horas se instalan 
los Socios que representan ei 100% del capital pagado de la Empresa, 
conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

      

| SOCIO CAPITAL PARTICIPACION 
be 

a Fausto Endara Espinosa / 349.440 349.440 
A Myriam Endara López  / 70 70 

MiaWer Endara López  * 70 70 
¡Nelggh Endara López / 70 
pRabláAndara López  / 70 

Weróñita Endara López  / 70 
eS phausto Endara López 4 70 

Tatiaña Endara López / 70 ol A gero 
Lear, ¡edén Endara Lépez_ £ 70 al 
Bi TOTAL 350.000 350.000 ! 
  

Los Socios asisien por sus propios y personales derechos, 

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en al artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la reunión; actúa como Presidente de la Junta el 
señor Fausto Endara Espinosa y como Secretario su Gerente General el 
señor Fausto Endara López. 

FI Presidente de la Junta ordena que el Secretario proceda a dar lectura del 

texto del orden del día previsto, quién señala: 

4. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

El socio Fausto Endara Espinosa, manifiesta su decisión de ceder a cada 

uno de los socios la totalidad de sus participaciones que mantiene en la 

Empresa. 

En consecuencia, el socio Fausto Endara Espinosa quien posee 349440 

(trescientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta) participaciones de 
un dólar cada una que representa una participación en el capital social de la 

empresa de USD 349.440 (trescientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos 
cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) cede la totalidad
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de la mismas, a cada uno de los socios restantes a prorrata de las 
participaciones que mantienen en la Compañía. 

la Junta General luego del análisis correspondiente, resuelve por 
unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión dando cumplimiento con 

lo dispuesto en el artícuio ciento trece de la Ley de Compañías. 

El cuadro de cesión de participaciones se resume conforme el siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cedente No. Particip. Cesionario | No. Particip. 
Fausto Endara Espinosa 43680 | Myriam Endara López 43580 
Fausto Endara Espinosa 43680 | Nelson Endara López 43680 

Fausto Endara Espinosa 43680 | Javier Endara López 43680 

Fausto Endara Espinosa 43680 ¡ Pablo Endara López 43680 

Fausto Endara Espinosa 43680 | Verónica Endara López 43680 
Fausto Endara Espinosa 43680 | Fusto Endara López 43680 

Fausto Endara Espinosa 43680 | Tatiana Endara Lóvez 43680 

Fausto Endara Espinosa 43680 | Salomé Endara López 42880             

En consecuencia el cuadro distributivo del Capital Social quedará integrado 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL ¡PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Myriam Endara López 43750 43750 12,50 

Nelson Endara López 43750 43750 12,50 

Javier Endara López 43750 43750 12,50 

Pablo Endara López 43750] 43750 12,50 

Verónica Endara López 43750 43750 12,50 

Fusto Endara López 43750 43750; 12,50 
Tatiana Endara LóDez 43750 43750 | 12,50 
Salomé Endara López 43750 431581 - 12,93 
TOTAL 350.000 350.000 100             

A las 11:00 horas, agotado el orden del día, el Presidente concede el receso 

de treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente 

Acta. 

A las 11:30 se reinstala esta Junta. El Secretario, procede a dar lectura del 

texto redactado, al cual los Socios lo aprueban por unanimidad.
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Cedente | Número Cesionario Número 

Participaciones Participaciones 

Fausto Endara Espinosa 43680| Myriam Endara López 43680 

Fausto Endara Espintsa 43680| Nelson Endara López 43680 

Fausto Endara Espinosa 43680| Javier Endara López 43680 

Fausto Endara Espinosa 43680| Pablo Endara López 43680 

Fausto Endara Espinosa 43680| Verónica Endara 43680 

Á López 

h Fausto Endara Espinosa 43680| Fusto Endara López 43680 

Y CONDAL o Endara Espinosa 43680| Tatiana Endara López 435 aria 2909 

(E Y dE Fauéta Endara Espinosa 43680 | Salomé Endara López ¡4800 13 

E EN yadez + 
12 A Ñ E ) | cuBujo distributivo de capital quedará integrado de la siguiente manera: CAS? 

S a ¿ 
e AMA 

SOS a 

7 SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

| Nyram Endaralópez | 43750 | 43750 12,50 % 

Néison Endara López 43750 43750 12,50 % 

Javier Endara López 43750 43750 12,50 % 

Pablo Endara López 43750 43750 12,50 % 

| Verónica Endara López 43750 43750 12,50 % 

Fusto Endara López 43750 43750 12,50 % 

Tatiana Endara López 43750 43750 12,50 % 

¡| Salomé Endara López 43750 43750 12,50 % 

TOTAL 350.000] 350.000 100.00 %          



CUARTA.- ANOTACIONES.- De estas cesiones se tomará nota al margen de la 

Escritura original de Constitución de la Sociedad, en su inscripción en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Urcuqui y en los libros correspondientes de la 

compañía.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.- - firmado) llegíble.- Abogado Carlos 

Coronel Endara.- Abogado.- Matrícula número diez mil doscientos cincuenta y dos.- 

Colegio de Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

aprueban en todas sus partes.- Prosiguiendo.- En el otorgamiento de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y leido este instrumento integramente por 

mi el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban y ratificándose en lo 

expuesto, firman conmigo el Notario.- De todo lo que doy fe. - 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON URCUQUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, otergada por el señor FALISTO ERNESTO ENDARA ESPINOSA Y MARÍA 
MAGDALENA LOPEZ MONGE, a favor de los señores MYRIAM MAGDALENA, NELSON [VAN, 

FAUSTO JAWER, PABLO ARTURO, MARIA VERÓNICA, FAUSTO HERNAN, TATIANA 

MARGARITA Y MARÍA SALOME ENDARA LOPEZ en el: 

LJBRO REGISTRO DE MERCANTIL 
Torno 1 

Repertorio[s)-1050 
Partida 25,       

   

    

      

      

RESPONSABLES.- 
ASESOR: CARMITA ANRRANGO 
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Es dbmpulsa de la copia que en fuefpresentada.- Quito a ] 
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LGADO O NOVENO DEL CANTON Qulo 

 


